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NOTA N°	 /2014 

LETRA: MUN.U. 

REF.: RES.CD. N° 150/2014 

Ushuaia,	 AGO 701Z 

SR. PRESIDENTE 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., con relación a la Res. C.D. N° 

150/2014 que en cumplimiento a lo requerido, se procede a adjuntar Nota N° 143/2014 

Letra: SH Y F de fecha 24/07/2014 mediante la cual la Dirección Gral. de Rentas informa 

sobre la carteleria identificatoria perteneciente al programa VECINO CUMPLIDOR, 

mencionándose asimismo la disposición del listado actualizado de los comercios adheridos 

y exhibiéndose gráficamente la aplicación de las calcomanías. 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.- 

rez-76.1zEjd' DEUSERP,NTE USHUAIA' 
MESA DE ENTRADA LEGISLPZIVA


AS 1 ,E ,TO ',1HGRESADro, 

>7:1 or r cha:_ 

urnero:í	 j(s)

Expte. 

Girado: 

Reclido: 

SR. PRESIDENTE 

del Concejo Deliberante 

de la ciudad de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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NOTA N° )4 3 /2014 

LETRA: SH Y F 

REF.: RES.CD. N° 150/2014 

Ushuaia,	 Z JUL 2911 

SR. INTENDENTE

Me dirijo a Ud., con relación a la Res. C.D. N° 150/2014 recepcionada 

por este Municipio, procediendo a adjuntar el pronunciamiento realizado por la Dir. Gral. De 

Rentas mediante Nota N° 1054/2014 Letra; D.G.R. MUN. U a partir del cual se informa 

sobre la cartelería identificatoria perteneciente al programa VECINO CUMPLIDOR, 

mencionándose asimismo la disposición del listado actualizado de los comercios adheridos 

y exhibiéndose gráficamente la aplicación de las calcomanías. 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.-

C.P. Sebastian Robeiill 
Secretario d Hacienda y Finanzas


Municipalidad le Ushuaia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Donar Órganos es Donár Vida


1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antáxtida Argentina. 

2014-510 de Somenaje al almirante Guillermo Brown, en el Bieentenario del Combate maval de Dontovideo. 

NOTA N" eS"-\ /14.- 
LETRA: D .G.R. MUN.U.- 

Ushuaia, 21 de julio de 2014 

Sr. Secretario de Hacienda y Finanzas 

Me dirijo a Ud., en relación a la consulta realizada por el Concejo Deliberante 
mediante nota 301/2014 letra C y D, registrada por la Mesa de Entradas y Salidas bajo el 
número 3471/2014, respecto a cartelería identificatoria del programa Vecino Curnphdor. 

A tal efecto cumplo en informarle, que el presente es un programa con constante 
adhesión de comercios, encontrandose el listado actualizado en la pagina web 
www.ushuaia. ob.ar vecinocumplidor. 

A su vez, se adjunta a la presente, copia de los modelos de calcolmanias que se 
otorgan a los comercios y fotos de ejemplo de algunos comercios que las exiben en su 
fachada. 

Sin otro particular saludo atentamente. 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ÁRGENTINAS"
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NOTA N°	 /2014.7: 
LETRA: C.y D. 	 


REFERENTE: EXPTE.206/2013.-  

USHUAIA,	 2 5 ZN 

Concejo Deliberante

de Ciudad de Uskuaía

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Allos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

Señores 
Mesa de Entradas y Salidas 
del Departamento Ejecutivo Municipal 
de la ciudad de Ushuaia

D.-

Mediante la presente me dirijo a ustedes con el 
objeto de remitir adjunto Resolución C.D. N%,f, 	 /2014 dada en Sesión Ordinaria 
de fecha 18 de junio de 2014, por la cuM 	 SOlicita al Departamento Ejecutivo 
Municipal, proceda a la colocación de cartelería identifícatoría en aquellos comercios 
que se encuentran adheridos al programa vecino cumplidor, a los fines que 
correspondan.

Sin otro particular saludo a ustedes atentamente. 

Lic. Noeria 13LITT 
Resp. Áraa Legislativa 

CONCEJO L LUJLEJ LJE USHLIAIA 

D

C.P. Sebasilan RobeIn 
Secreteno de Haciende Ftenzes 

liklnic4pelda(1 de 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

910/2014



Concejo Deliberante 

de Ca Ciudad de rtishuaia

COlIA FIEI DEL ORIGINAL 

Lic. N¿ella BUTT 
Resp,1,t-ea Legislativa


CON CEJODEUBEFUNTE USHUAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

206/2013 

EL COWCEY0 OELIBEWASSITE 
DE j4 CreDAD DE 

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, proceda a la colocación de cartelería Identificatoría en aquellos 

comercios que se encuentran adheridos al programa Vecino Cumplidor. 

ARTíCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicacíón y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 1 "k" O	 /2014.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.- 
CO
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